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Asunción, 07 de mayo de 2025 

 
VISTO: El Memorándum C.A.L. N° 179 /2025, presentado por la Coordinación de 

Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos (UEPP), que tiene su origen en el Memorándum 
CAC N° 280, remitido por la señora Laura Sandoval, Coordinadora de la Adquisiciones y Contrataciones de la UEPP, 
y; 

 
CONSIDERANDO: Que, a través del mencionado memorándum se remite el 

proyecto de resolución “Por la cual se modifica el numeral 11° de la Resolución UEPP N° 182 de fecha 21 de abril de 
2025 “Por la cual se adjudica el llamado a Licitación Pública Nacional N° 01/2025 "Construcción y reparación de la 
infraestructura en 57 colegios técnicos” – ad referéndum – ID N° 457401, en el marco del proyecto “Mejoramiento 
de infraestructura y equipamiento de colegios técnicos de educación media del sector oficial, a nivel país”; 

 
Que, la Ley N° 5749/2017 “Que establece la Carta Orgánica del Ministerio de 

Educación y Ciencias”, en su artículo 3° “Competencias” establece: “El Ministerio de Educación y Ciencias es el órgano 
rector del sistema educativo nacional y como tal, es responsable de establecer la política educativa nacional en 
concordancia con los planes de desarrollo nacional, conforme lo dispone la Constitución Nacional y la Ley N° 1264/98 
“GENERAL DE EDUCACIÓN” y, en su artículo 17 dispone: “Funciones del ministro. El Ministro de Educación y Ciencias 
es la máxima autoridad institucional y como tal posee las siguientes funciones: a) ejercer la representación del 
Ministerio de Educación y Ciencias y conforme a los requerimientos designará a sus representantes…”; 

 
Que, Ley N° 7021/22 en el Art 78 establece: “…De Suministro y Contrataciones 

Públicas, establece que: “Las contratantes, independientemente a sus sistemas de control interno, deberán utilizar 
el Sistema de Seguimiento de Contratos en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas, a los efectos 
de registrar los avances de la ejecución de los mismos. Los administradores de los contratos serán responsables de 
la carga y actualización de la información…”; 

 
Que, por Decreto N° 6833 del 28 de febrero de 2017, fue creada la Unidad Ejecutora 

de Programas y Proyectos del Ministerio de Educación y Ciencias, dependiente de la máxima autoridad Ministerial 
y en su artículo 2° establece taxativamente que la Unidad Ejecutora de Programas y proyectos del Ministerio de 
Educación y Ciencias (UEPP-MEC) será la dependencia que dirigirá, definirá, dispondrá la implementación y 
ejecutará los programas y proyectos financiados por el Fondo para la Excelencia de la Educación y la Investigación 
(FEEI) del crédito externo y de otros ejecutados por el Ministerio de Educación y Ciencias; 

 
Que, por Decreto N° 5304 de fecha 18 de mayo de 2021, fue designada la señora 

Dalila Noemí Zarza Paredes, con cédula identidad civil N° 2.313.481, como Coordinadora General de la Unidad 
Ejecutora de Programas y Proyectos, dependiente de la máxima autoridad ministerial; 
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Que, por Resolución N° 142 de fecha 14 de febrero de 2022 “Por la cual se designa 

Unidad Ejecutora, ordenador de gastos alterno y habilitado pagador del proyecto “Mejoramiento de infraestructura 
y equipamiento de colegios técnicos de educación media del sector oficial, a nivel país”, a ser ejecutado por esta 
Secretaría de Estado”; 

 
Que, la Resolución N° 2 de fecha 17 de agosto de 2023, en su apartado 2° designa a 

la señora Dalila Noemí Zarza Paredes como ordenador de gastos alterno de los Programas y Proyectos del Ministerio 
de Educación y Ciencias; 

 
Que, la Resolución DNCP N° 1700 de fecha 13 de mayo de 2019, resuelve en su Art. 

1°. “Aprobar el uso obligatorio del Sistema de Seguimiento de Contratos del Sistema de Información de 
Contrataciones Públicas (SICP), para todos los contratos suscriptos desde el año 2019 y todos aquellos vigentes al 
momento de la implementación por las Contratantes”; 

 
Que, la Resolución DNCP N° 4401/23 “Por la cual se reglamentan los procedimientos 

de contratación regidos por la Ley N° 7021/22 "de Suministro y Contrataciones Públicas", en su art. 13 dispone: “El 
administrador del contrato se encuentra obligado, sin excepción alguna, a cargar la información correspondiente a 
la ejecución contractual en el Sistema de Seguimiento de Contrato”; 

 
Que, por Memorándum CPI N° 511 de fecha 7 de mayo de 2025, la Coordinación de 

Proyectos de Infraestructura expresa: “…solicitar el reemplazo de la señora Claudia Johanna Brítez Arévalos, con 
cédula de identidad N° 3.927.519, designado administrador del Contrato… En tal sentido, se designa a la señora 
Laura Elizabeth Aguilera Ruiz, con cédula de identidad número 4.488.715, como administradora del mencionado 
contrato, para la carga de los datos claves de su ejecución en el Sistema de Seguimiento de Contrato de la DNCP”; 

 
Que, la solicitud de reemplazo de administrador de contratos se realiza en el marco 

del procedimiento de la LPN N° 01/2025 “CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EN 57 COLEGIOS 
TÉCNICOS” AD REFERÉNDUM ID 457401, convocado por la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos del 
Ministerio de Educación y Ciencias. La adjudicación fue realizada según acto administrativo N° 182, de fecha 21 de 
abril de 2025; 

 
Que, por Informe Técnico CPI N° 063/2025, la Coordinación de Proyectos de 

Infraestructura recomendó: “…la modificación es procedente y justificada, dado que responde a necesidades 
administrativas y operativas que permitirán una mejor gestión del contrato, sin afectar la legalidad ni los términos 
acordados inicialmente”;  
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Que, la necesidad de la modificación de administrador de contratos resulta 

imprescindible a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, por lo cual 
corresponde modificar el numeral 11° de la Resolución UEPP N° 182 de fecha 21 de abril de 2025 “Por la cual se 
adjudica el llamado a Licitación Pública Nacional N° 01/2025 "Construcción y reparación de la infraestructura en 57 
Colegios Técnicos” Ad Referéndum - ID N° 457401. 

 
Por tanto, en uso de sus atribuciones legales; 
 

LA COORDINADORA GENERAL DE LA UNIDAD EJECUTORA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 

R E S U E L V E: 
 

1°  MODIFICAR el apartado 11° de la Resolución UEPP N° 182 de fecha 21 de abril de 2025 “Por la cual se adjudica 
el llamado a Licitación Pública Nacional N° 01/2025 “Construcción y reparación de la infraestructura en 57 
colegios técnicos” - Ad Referéndum - ID N° 457401, en el marco del proyecto “Mejoramiento de infraestructura 
y equipamiento de colegios técnicos de educación media del sector oficial, a nivel país”; que queda redactado 
de la siguiente manera: 

 
11° DESIGNAR a la señora Laura Elizabeth Aguilera Ruiz, con cédula de identidad civil número 4.488.715, como 

Administradora de los Contratos a ser suscritos con las firmas adjudicadas, conforme al exordio de la 
presente Resolución. 

 
2°  ENCARGAR a la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de esta Unidad Ejecutora, a realizar todos los 

trámites administrativos correspondientes para el cumplimiento de la presente Resolución, así como la 
comunicación del acto administrativo a la Dirección Nacional de Contracciones Publicas y a quienes 
corresponda. 

 
3°  COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida archivar.          

                                             
 
 

 
Coordinadora General 

Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos  
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